
FOù¡R

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEI

tNlclATivA DE LEy que refomo los oriiculos 234. modificondo los ffocciôner vllly lx. y odic¡onoñdo lo frocc¡ón x: 23ó- mod¡f¡aondo los frocciones xx y xxr, y odiciononoo lo

Írocción xxil; y odicionondo et oriícuto 23ó Quoier. iodos del CÓDIGO PENAL DEt ESfADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCÕ.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción

I de lo Constitución Político, osícomo los ortículos 135 frocciÓn l; 139. 140

y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislctivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jclisco, propongo lo siguienteftrulClaTlVA DE LEY que

reformo los ortículos 234, modificcndo los frocciones Vlll Y lX, Y

odicionondo lo frocción X; 236, modificondo los frccciones XX y XXl, y

odicionondo lo frocción XXll; y odicionondo el ortículo 23ó Quoter, todos

det CÓolco PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO/poro lo

cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Lo educoción es un derecho humono fundomenlol reconocido en lo

Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y en lrotodos

inlernccionoles suscritos por nueslro poís. Sin emborgo, esle derecho se

ve grovemente vulnerodo cuondo los plcnteles educotivos son objeTo

de robos que ofecton directomente el equipomiento indispensoble

poro el oprendizcje.

El robo de equipo escolcr, como son los computodoros. proyectoi'es,

mobiliorio, moteriol didóctico, insirumentos de loborotorio, moieriol

deportivo e inclusive, utensilios scnitorios, cobleodo y mucho mÓs, no es

un delito menor; es un otoque directo contro lo infroestructuro

educotivo y contro elfuturo de niños, niños y jóvenes, lo cucl es derivodo

de que muchos escuelos corecen de sistemos de seguridod cdecuodos,
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especiolmente en Zonos rurCIles o morginodos' Recolcondo que codo

robo se troduce en horos de clcse perdidos, proyectos trunccdos y

oportu nidodes concelodos.

Estos hechos no solo generon pérdidos econÓmicos, sino que

profundizon lo desiguoldod sociol, pues los comunidodes con menos

recursos son los mÓs ofectodos. Lo reposición de los bienes robodos

suele tordor meses o incluso oños, dejondo o generociones enteros sin

occeso o herrcmientos bÓsicos poro su formociÓn'

Escuelos en guordio: cuondo los vocociones son temporodo olto poro

lodrones.

Lo listo de objetos robodos en escuelos incluye mobiliorio, pontollos,

computodoros, proyectores. equipos de sonido, cómoros, cobles

eléctricos... y hosto escobos, tropeodores y cubetos ("')

De ocuerdo con lo Encueslo Nocionol de Victimizoción y Percepción

sobre Seguridod PÚblico (ENVIPE) 2024, el24% de lo pobloción de l8 oños

y mós percibe que existe delincuencio cerco de los escuelos, un ligero

oumento respeclo al23% regislrodo en2023.

(..)

Lo percepción sociol opunto o que los escuelos se hon vuelto mós

vulnerobles. Puede que seo Un oumenTo reol de lo inseguridod o

simplemente uno moyor sensibilidod hocio lo que ocurre en enlornos

escolores.

Aun osí, hoy dotos que nos don uno ideo del tomoño del relo' En lo

Ciudod de México, lo Fiscolío Generol de Justicio reporto 3,260 corpeios

de investigoción por robo de objeios en escuelos entre enero de 201 ó y

junio de 2024. Eso significo, en promedio, un robo diorio en olgÚn plonlel

educotivo duronte los últimos B oños y medio. Y en disiinlos eniidodes, los

medios reporton un nÚmero crecienle de cosos'

(...)
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Hoy mós 252 mil plonieles educolivos en México. Todos los escuelos

deberíon ser intocobles, pero el robo sigue siendo un delilo de bojo cosfo

y olto rentobilidod. Porece que olgunos encontroron en lo educoción un

"negocio" sin necesidod de pogor motrículo.r

Esios dotos evidencion que el robo escolor es sistemótico y no oislodo.

Lo moyorío de los escuelos ofectodos son pÚblicos, lo que omplío

desiguoldodes educotivos.

...En menos de Un mes von 20 cosos de robo regisTrodos en escuelos

primorios y secundorios de Guodolojoro y Zopopon, de los cuoles solo

cuotro personos hon sido detenidos. De octubre 2024 o ogosto 2025, en

Guodolojoro se reportoron 38 robos o escuelos; los lodrones oprovechon

el periodo vococionol poro meterse o los inslituciones'2

En el Estodo de México, por ejemplo, yo se reconoce el robo en

instituciones educotivos como un ogrovonte, no simplemente como un

delito ordinorio y simple; yo que dentro de su legisloción penol se

estoblece:

Arlículo 2gO.- Son circunstoncios que ogrovon lo penolidod en el delilo de

robo y se soncionorón odemós de los penos señolodos en el ortículo

onterior con los siguientes:

XVll. Cuondo se comeio o escuelos e inmuebles desTinodos o octividodes

educotivos, se impondrón de tres o doce oños de prisión y de uno o tres

veces el volor de lo robodo, sin que excedo de mil díos mulfo;

lodroôes/
. RecupËrodo ael s¡iio: hlips://www.ozlecojolìsco.com/locol/se-regishoñ-20-cosos{obo-etcuelos-guodoiojoro-y'zopopon-¡o¡¡sco
r Recuperodo del siiio: hifps://legistocion.cångresoedo-e".gob.mi/sioroge/documeñios/legisloc¡on/9-C7.C3%93DlGO%20PENAL 
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3

3



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

trocción xXll: y odiciononao el orl¡culo iåJOuoier' todos del CODIGO PÊrlAL DÊL ESIADO tIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

Con bose en lo reolidod en que vivimos, lo preocupociÓn en el poís es

creciente en este temo:

Endurecen penos por robo en escuelos; hosto l5 qños de córcel

ciudod Victorio, Tomoulipos. - Robor en uno escuelo yo no serÓ

un delito menor en Tomoulipos. El congreso del Eslodo oprobó

por unonimidod elevor los sonciones poro quienes cometon robo

simple en plonteles educoiivos, con costigos que irÓn de cinco o

quince oños de prisión y multos que olconzaran hosto lB0 veces

(g20,3óS) el votor diorio de lo Unidod de Medido y Acluolizoción

(uMA).4

Nueslro morco jurídico vigente contemplo el delito de robo en lérminos

generoles, pero Corece de ogrovqntes específicos que reconozcon el

impoclo sociol y educotivo de estos CIctos. En consecuencio, los

responsobles reciben sonciones que no reflejon lo mognitud del doño

cousodo. Es indispensoble que Jolisco envíe un mensoje cloro: El robo

escolor es un delito grove que otento conlro el interés pÚblico y contro

el derecho o lo educociÓn. Es un oclo que genero inseguridod y

vulnerociÓn dentro de un espocio donde osisTen estudiontes, quienes se

ven perjudicodos en sus moterioles de oprendizcje'

Lo presente iniciotivo vo en busco de tres pilores, siendo estos los

siguientes:

. Lo tipificcción expreso del robo de equipo escolor como delito con

ogrovonte;

. Lo imposición de sonciones mós severos que los del robo simple; y'

. Lo obligoción de repcroción iniegrol del doño'

4

. Recupêrodo del sitìo: hltpsì//muropoliiìco .mxl2o25l09 t04leñdureceftpeños_por_robo-en_escuelos-hoslo- ì 5_onos-de_corcel/
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Con ello, se pretende no solo ccstigor ol o o los responsobles, sino

tombién disuodir lc comisión de esle delito, proteger lo infroestructuro

educctivo y gorontizor que los escuelos sigon siendo espocios seguros y

funcionoles poro el oPrendizoje.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y cómo

quedcríon los crtículos en comento, es que Se inserto Un cucdro

comporotivo de cómo se encuentro ocTuolmenfe nuestro normotivo y

Como se pretende que quede uno vez que se cpruebe lo presenfe

iniciotivo de ley, mismc que rezo de lo siguiente monero:

Artículo 234. Se consideroró como robo

poro los efectos de lo sonción:

| (...) o lo vll (...)

Vlll. Lo posesión, odquisición,

tronsportoción, comerciolizoción o el

olmocenomiento de coso mueble

robodo; y

lX. Lo sustrocción, coPio o

olmocenomiento de informoción de

pogo electrónico de servicios o

productos o trovés de inlernet o

oplicociones móviles o electrónicos sin

consentimienio y por cuolquier medio

proveniente de uno lronsocción

económico y que se reflejen como

ofectoción en los torjeto o cuenlos de

instiïuciones fínoncieros de lo víctimo'

DICE: DEBE DECIR:

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALIsco

Arlículo 234. Se consideroró como robo

poro los efeclos de lo sonción:

| (...) o lo vll (...)

Vllt. Lo posesión, odquisición,

tronsportoción, comerciolizoción o el

olmocenomienlo de coso mueble

robodo;

lX. Lo susirocción, coPio o

olmocenomienio de informoción de

pogo electrónico de servicios o

produclos o trovés de internet o

oplicociones móviles o electrónicos sin

consenlímiento y por cuolquier medio

provenienle de uno tronsocción

económico y que se reflejen como

ofectoción en los ïorjeto o cuentos de

instituciones finoncieros de lo víctimo; y

5



frocción Xxlt; y odicionondo el orl¡culo 23ó Quoter, lodos dêl cÓDlco PENAL DEL ESTADO LISRE Y SOBERANO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 236. El delito de robo se

considero colificodo, cuondo:

| (...) o lo XIX (...)

XX. Se comelo dentro de un

esloblecimiento boncorio, en uno

oficino recoudodoro Esiotol o

Municipol, o en olros cuyo función esté

relocionodo con lo recepción, monejo y

dislribución de dinero en efectivo o en

los inmediociones de éslos sobre sus

usuorios, osí como quien proporcionó

informoción de reTiros en efeclivo

reolizodo por cuentohobienles y seo

robodo troboje o preste ouxilio directo o

indirectomente en el estoblecimiento; o

XXl. Cuondo el robo o que se refiere lo

frocción lX se ejecute o trovés de

oporolos progromodores o dispositivos

electrónicos que sirvon poro esconeor,

configuror, moniobror, moniPulor,

olteror o decodificor su encendido y

opogodo, o inhibo lo señol de roslreo

que permito lo ubicoción del

Sin conelolivo

Artículo 236. El delito de robo se considero

colificodo, cuondo:

| (...) o lo XIX (...)

XX. Se cometo dentro de un

estoblecimiento boncorio, en uno oficino

recoudodoro Eslotol o Municipol, o en

otros cuyo funciÓn esté relocionodo con

lo recepción, monejo y distribución de

dinero en efectivo o en los inmediociones

de éstos sobre sus usuorios, osí como

quien proporcionó informoción de retiros

en efectivo reolizodo Por

cuentohobientes y seo robodo troboje o

preste ouxilio directo o indirectomente en

el estoblecimienlo;

XXl. Cuondo el robo o que se refiere lo

frocción lX se ejecute o lrovés de

oporoios progromodores o dispositivos

elecTrónicos que sirvon poro esconeor,

configuror, moniobror, monipulor, olteror

o decodificor su encendido y opogodo,

o inhibo lo señol de roslreo que permilo lo

ubicoción del outomotor; o

X. El opoderomiento sin consentimiento

olguno, de equipo sqnitqrio o eléctrico;

mobiliorio escolqr; oporotos electrónicos;

moteriol didóctico, tecnológico,

deportivo o de loborolorio, perleneciente

o instituciones educotivos, culfuroles o

comunitorios, Yo seqn Públicos o

privodos.
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Sin correlotivo

outomolor

Sin cone/olivo XXll. Se cometo en inmuebles destinodos

o lo educoción público o privodo, centros

de investigoción, bibliotecos o

loborotorios vinculodos ol sistemo

educotivo, osí como en insfolociones

destinodos o progromos comunitorios de

enseñonzo

23ó Quqter. Al responsoble del delito de

robo previsto los ortículos 234 frocción X y

236 en lo frocción XXll, se le soncionoró

de ocuerdo con los siguientes reglos:

l. De 2 o 4 oños de prisión y multo por el

importe de cincuento o cien veces el

volor diorio de lo UniQod de Medido y

Actuolizoción, cuondo el volor de lo

robodo no excedq de 200 veces elvolor

diorio de lo Unidod de Medido Y

Actuolizoción;

ll. De 3 o ó oños de prisión y multo por el

importe de cien q doscientos veces el

volor diqrio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, cuondo el volor de lo
robodo no excedo de 400 veces elvolor

diorio de lo Unidod de Medidq Y

Actuolizoción; y

lll. De 4 o '12 oños de prisión y multo por

el importe de doscientos q trescientos

veces el volor diorio de lo Unidod de

Medido y Actuolizoción, cuondo el volor

de lo robodo excedo de ó00 veces el

volor diorio de lo Unidqd de Medido y

Actuolizoción.

7
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Los escuelos son espocios de formoción y desorrollo soc¡CI|' El robo en

ellos ofectc directomente el derecho o lo educoción, o diferencio de

otros espocios, el robo en escuelos no solo implico lo pérdido moteriol,

sino lombién lo interrupción de procesos educoiivos y comunitorios,

siendo esto lo mÓs grove. Tipificorlo como delilo específico permite

sonciones mÓs cloros y proporcioncles, erl el que el esiodo reflejo su

responsobilidod y lo obligoción que oslento de gorontizcrr condiciones

seguros poro el oPrendizoje.

8

En cuolquier coso, odemós de lo sqncton

penol y los multos estoblecidqs, se le

impondró ol responsoble del robo, lo

obligoción lo restituir los bienes sustroídos

o cubrir su volor ocluqlizodo, hqsto por el

doble de lo hurtodo.

S¡ el robo se reolizq duronle hororio

escolor o con violenciq, poniendo en

riesgo lo integridod de qlumnos o del

personol docente y odministrolivo, lo

sonción penol y los multos serón del

doble o lo señolodo en los frocciones

qnleriores.

Si el responsoble es servidor público,

docenle o trobojodor de lo instilución, lo

sonción penol Y los multos se

incrementorón o lo mitod de lo señqlodo

en los frocciones onteriores Y se

inhobilitoró poro desempeñor cuolquier

empleo, corgo o comisión público por un

periodo de diez qños.
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Los Consecuencios del robo en escuelqs Se pueden resum¡r de lo

siguiente formo:

. lnlerrupción del oprendizoje: Lo pérdido de moierioles didÓcticos

y tecnolÓgicos ofecto directomente lo cclidod educotivo.

. Desiguoldod ompliodo: Los escuelos pÚblicos, que otienden c

seciores vulnerobles, son los mÓs ofectodos, profundizondo

brechos socioles.

. Costos económicos: El estodo debe destinor recursos odicionoles

poro reponer lo robodo, desviondo fondos de otros progromos'

. lmpocto psicológico y comunilorio: Alumnos y docentes perciben

inseguridod, lo que deterioro lc confionzo en los inslituciones'

. Erosión del tejido sociol: Lo escuelo, como espocio de cohesión

comunitorio, pierde fuezo cuondo se convierte en blonco de

delitos.

En esle mismo tenor, hoy que subroyor que el interés esenciol que

protege o los personos o como es mÓs conocido, el bien jurídico

tutelodo en el deliio de robo es el polrimonio. Sin emborgo, en lc

modolidod que se expone, eS decir, en el robo en escuelos, intervienen

otros elementos o circunstoncios que lo justificcn, como pueden ser:

Lo seguridod del polrimonio escolor: en cuonio o los bienesa

destinodos o lo educoción (moteriol didÓctico, equipo

tecnológico, mobiliorio, etc.), que son de uso colectivo y cumplen

uno función sociol

Lo continuidod del servicio educqlivo: ol reolizorse el delito en

instituciones escolores, el robo ofecic direciomente el derecho de

los estudiontes c recibir educoción en condiciones odecuodos'

9
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tNlctATtvA DE LÊy que reformo tos orticutos 234. modificdñdo los frocciones vlll y lx, v od¡c;onondo lo f€cción x; 23ó, ñodìficondo los frocciones xx y xxl' v õdicionondo lo

troJciãn xxi: v o¿lc¡onondo el ortículo i3JQuorer tooos del CÓD'Go PENAL DEL EslADo LIBRE Y SoBERANo oE JAtlsco

. Lo conf¡onzq y lronquilidod de lo comun¡dod escolor: tiene que

ver con lo protección cognitivo o los olumnos, docentes Y

personql, pues el robo en eslos espoc¡os generq un CImbienie de

zozobray vulnerobilidcd, sobre todo cucndo el octo se reolizo con

violencic.

como yo se esiobleció, el nÚcleo del bien jurídico es el potrimon¡o, pero

en el coso de robo en escuelo.s odquiere uno dimensión sociol mÓs

omplio: se prolege o los personos en reloción ol derecho o lo educoción

y el inierés pÚblico que esto conllevo, en cuonto o lo preservoción de

los recursos deslinodos o ello.

Por ello, y o fin de justificor y dor un rczonomiento de lo que se propone'

es que estoblecemos que, en reloción o los penos corporoles

plcnteodos, éstos se hon designodo poro ormon¡zCIr con lo octuolmente

propuesto en otros entidodes; sin emborgo, en el COSO de Jolisco'

tenemos dos porticuloridodes: lo primero es que se hon ocortodo los

mínimos y móximos, con el objeto de ser mÓs estrictos; lo segundo es que

los montos de los UMAs pOrO delerminor los penos son mÓs cortos, con

el ónimo de hocer mós severo, con lo cuol el delilo se colifico mÓs

rígidomente que en otros eslodos.

En relcción o los mulios, se hon incrementodo sustonciclmente, en

comporoción ol robo simple, pensondo en que, odemÓs de los penos

corporcles, representen elementos de inhibición poro los delincuentes,

ouncdo ol hecho de que, en cuolquier coso, iendrÓn que restituir hosto

ol doble lo robodo.

Si el delito se comeie en hororio escolor o con violencio, tonio los penos,

como lcs multos, se incrementon ol doble, pensondo en cosiigor mÓs

10
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Contundentemente esto conducto, tomondo en CUentO que, en eslos

supuestos, odemós del robo en sí, se agrede tombién lo integridod físico

y cognitivc de los estudiontes, personal ocodémico y odministrotivo.

Si en el delilo interviene un servidor pÚblico o un empleodo, yo seo

docente o odministrotivo de lo instituciÓn, personos que, por su

investiduro, deben ser individuos con uno olto colidod morol, se le

ogregoró hosto lo mitod de los penCIs y multos estoblecidos, odemós de

enfrentor uno inhobilitcción por hosto l0 oños, jusïificodo esle hecho por

foltcr o lo honestidod que deben tener.

Ahoro bien, en cuonto o los repercusiones que troe lo presente iniciotivo,

es importonte resoltor que, sociolmente los consecuencios son todos

fcvorobles, tomondo en consideroción que, ol iipificor esto modolidod

de robo, se fortolece lo seguridod y el respeto ol entorno educotivo, es

decir, se tronsmite lo ideo de que el espccio escolor es sogrodo y debe

protegerse, fortcleciendo lo noción de respeto hocio los niños y jóvenes

que ocuden O los centros educotivos, recolcondo el hecho de que lo

incorporoción de este delito en lo formo propuesto, puede reducir lo

incidencio de robos o los escuelos, ol envior Un mensoje de que no Son

foltos menores, sino conductos con Consecuencios legoles groves.

Desde el punto de visto presupuestorio, esto propuesto no conllevo

ningún gosto odicionol, todo vez que en lo que se boso en

modificociones y odiciones que estcmos ciertos son necesorics o lo

legisloción esiofol.

Jurídiccmente es correcto, considerondo que los modificociones Y

cdiciones propuesios no controvienen o lo constitución o o olguno otro

ley, sino que se ocoplon y ormon¡zon con ellos. Dichos plonteomientos

L1.
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lNtclAltvA ÐÊ LEY que reformo Los orliculos 234. modificoôdo los frocciones vllly lx, y odicionondo lo frocción '\: 23ó' modificondo Ios frocciones xx y xxl' y

frocción xxil: v odicionon¿o el ort¡culo ãåJouoier. tooos ael coDtco pENAL DEL ESÎADO LTBRE Y SOBERANO DE JAtISCÔ

son hechos con lc Único intención de oyudar o solucionor lc

problemótico ontes plonteodo, irotondo de que nuestro legisloción

controrreste o lo reclidod que desgrccicdcmente vivimos'

El monitoreo diorio de medios nocionoles y locoles reolizodo por

Mexiconos Primero identifico o Aguoscolientes, Chihuohuo, Durongo'

Guerrero, Jolisco, Morelos, Nuevo León, Sinoloo y Tobosco donde se hon

regisirodo ol menos 288 robos en escuelos en este periodo vococionol. A

lo lorgo del ciclo escolor 2024-2025 hubo plonteles que fueron soqueodos

vorios veces, con pérdidos que incluyen computodoros, bocinos,

micrófonos, oires ocondicionodos, moteriol didÓctico, mobiliorio, Útiles,

productos de cooperolivos, cobleodo eléctrico, tonques de gos, motores

de bombos de oguo, lovomonos y hosto lovoderos Y escobos.

Los consecuencios son groves: niños, niños y odolescentes podríon volver

o los oulos sin mobiliorio, equipos de cómpuTo, ventiloción odecuodo y

sin olgo ton bÓsico como el servicio de oguo, <jebiclo ol robo <ie los

motores de bombos o los lovomonos. Esto ofecto direc'tomenle su

derecho o oprender, y obligo o docenies y fomilios o deslinor tiempo y

recursos poro recuperor lo perdido, en lugor de enfocorse en el inicio del

ciclo escolor.

Si bien en estodos como Coohuilo, Guerrero, Hidolgo y Jolisco' lcs

outoridodes hon refozodo occiones de seguridod, en ofros cosos. los

fomilios hon tenido que colocor prolecciones por su cuento' Lq follo de

bordos perimelroles, cómoros y/o vigiloncio constonte, osí como lo

respuesto lordío de olgunos outoridodes, hoce de los plonteles un blonco

fócil. y puede ocosionor que seon los fomilios quienes terminen

reponÌendo los equripos y motericrl robodo's

hllps://www.mexicoôosp.jñero.org/comunicodo-php?uri=robo-o-escuelos-en-periodo_vococionol-violentc-el_dèrecho-o-oprendcr_de-e5ludioñles-5 Recuperodo del silio:
ì 20825
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frocción xxll; y odicionondo el ortÍcub t3ó Quoter' todos del CODIGO PENAL DEt ESfADO LIBRE Y SOBERANO OE JAIISCO'

Tipificor penolmente el robo en escuelos en Jolisco no es solo un temo

de sonción, sino de protecciÓn del derecho o lo educoción y de

forlolecimiento del tejido sociol, siendo esio clove porque estos octos

ofecton directomente o lo seguridod comunitorio, por lo que hoy que

tener cloros que el robo en escuelos no es un delito potrimoniol

cuolquiero y osí hoY que trotorlo.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 148, y

154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Diputodo integronte de lo LXlv Legisloturo someio c

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que reformo los ortículos234, odicionondo lo frocción

X;236 odicionondo lo frocción XXll y qdicionondo el orlículo 23ó Quoler

¿et CóDIGO pENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

lN¡clATlvA DE LEY que reformo los qrtículos 234, modificondo los

frocciones Vlll y lX, y odicionondo lo frocción X; 236, modificondo los

frocciones XX y XXl, y odicionondo lo frqcción XXll; y odicionondo el

qrtícuto 23ó Quoter del CóOICO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE JALISCO, poro quedor como sigue:

Artículo 234. (...)

| (...) o lo vll (...)

Vlll. Lo posesión, odquisición, ironsportociÓn, comerciolizoción o el

olmocenomiento de coso mueble robodo;

13
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INICtATIVADELEyquereformolosorliculos234,modificondolosfrocc¡onesvlllylX.yodicionondolokoccónx:23ó 
modificondolosfrocôionesXXyXXl yddicionoñdolo

¡rocción XXll; y odicionoñdo el orticulo 23ó Quoter. todos del CÓDIGO PENAL DEL ÊSTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAtlScO'

lX. Lo sustrocción, copic o olmocenomiento de informoción de pogo

electrónico de serv¡cios o productos o irovés de internet o oplicociones

móviles o electrónicos sin consentimiento Y por cuolquier medio

proveniente de uno tronsocción económico y que se reflejen como

ofectoción en los torjeto o cuentos de instituciones finoncieros de lo

víctimo; y

X. El opoderqmiento sin consentimienlo olguno, de equipo sonitorio o

eléclrico; mobiliorio escotqr; oporolos electrónicos; mqleriol didóctico,

tecnológico, deportivo o de loborotorio, pertenecienle o insliluciones

educotivos, culluroles o comunitorios, yo seon públicos o privodos'

(...)

(.)

(..)

Arlículo 236. (...)

| (...) o lo xlx (...)

XX. Se comeio dentro de un estoblecimienlo boncorio, en uno oficino

recoudodoro Estotol o Municipol, o en otros cuyo función esié

relocionodo con lo recepción, monejo y distribución de dinero en

efectivo o en los inmediociones de éstos sobre sus usuorios, osí como

quien proporcionó informcción de retiros en efectivo reolizodo por

cuentohobientes Y seo robodo troboje o preste ouxilio directo o

indirectomente en el esioblecimiento;

XXl. Cuondo el robo o que se refiere lo frocción lX se ejecute o trovés de

oporoios progrcmodores o dispositivos electrónicos que sirvon poro

escqneor, configuror, moniobror, monipulor, olteror o decodificor su
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iro..iãn xxilrv o¿¡"ionondo el orfcuto i3leuoter. todos det CóDtcO PENAL DEL E5TADO LIBRE Y SOBERANO DE JALIS¿Ô'

encendido y CIpogodo, o inhibo lo señol de roslreo que permilo lo

ubicoción del outomotor; o

XXll. Se comelo en inmuebles deslinodos o lo educoción pÚblico o

pr¡vodo, cenlros de invesligoción, bibliolecqs o loborotorios vinculodos

ol sistemo educqtivo, qsí como en inslolociones deslinodqs o progrqmqs

comun¡lorios de enseñonzo.

23ó euoler. Al responsoble del delito de robo prev¡sto los ortículos 234

frocción xy 236 en lq frocción XXlt, se le soncionoró de qcuerdo con los

siguienles reg¡os:

l. De 2 o 4 oños de prisión y mullo por el imporle de cincuento o c¡en

veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y Acluolizoción, cuondo el

volor de lo robodo no excedo de 200 veces el volor diorio de lo Unidod

de Medido y Actuolizoción;

ll. De 3 o ó oños de prisión y multo por el imporle de cien o doscientos

veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y Acluolizoción, cuondo el

volor de lo robodo no excedo de 400 veces el volor diorio de lo Unidod

de Medido y Actuolizoción; Y

lll.De 4 o 12 oños de prisión y mullo por el importe de doscienlos o

trescientos veces etvqlor diqrio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,

cuqndo et volor de lo robodo excedq de ó00 veces el volor diorio de lo

Unidqd de Medido Y Acluolizoción.

En cuolquier coso, odemós de lo sonción penol Y los mullqs

eslobtecidos, se le impondró ol responsqble del robo, lo obligoción lo
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froccióñ XX¡i y odicionondo et or¡cutô ,3ó Quoier. todo5 del CÓDIGO PENAT DEL ESIADO LIBRE Y SOBERANO DE JÀL¡SCO'

reslituir los bienes suslroídos o cubrir su volor ocluolizodo, hosto por el

doble de lo hurtodo.

Si el robo se reol¡zo duronte hororio escotor o con violencio, poniendo

en r¡esgo lo integridod de qlumnos o del personol docente y

qdminislrolivo, lo sonción penot y los mullqs serón del doble q lo

señolodo en los frqcciones qnteriores.

TRANSITORIOS:

uN¡co. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficicl "El Estodo de Jolisco".

AIENTAMENTE:

Congreso del Esiodo de -iolisco

'202ó. Jalisco, Cuno de

Ouodoiojoro, .jolisco. o

y el M('ndiol qu<) nos !ne'

dos miL vcirì1iséis.

DIP. JOSÉ G BUENROSTRO MA RTINEZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

DE MÉxlco EN EL coNGREso DEL ESTADo DE JALlsco
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